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ORDENANZA:

ARTICULO 1 .- MODIFICASE 	 Artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2191, el cual
quedará redadtado de la siguiente manera:

"ARTICULO 3°.- Quedarán exceptuados de la presente, aquellos vecinos que se

encontraran impedidos de su cumplimiento por problemas físicos o de avanzada edad y
cuya situación económica les impidiera contratar a terceros, y no contaran dentro de su
grupo familiar con persona alguna para desarrollar ésa tarea. La excepción dispuesta
deberá ser solicitadá por escrito ante el Departamento ejecutivo Municipal entre los meses

de Febrero a Mayo y será otorgada para ése año calendario, previo estudio social

ambiental que acredite la situación de impedimento establecida en la presente., Para los

casos de las excepciones -Otorgadas, la Municipalidad puede realizar las tareas de

limpieza por sto por coptr40>rvde terceros, pteferentemente cooperativas o pequeñas,	 ,	 ,
empresas."

ARTICULO 2°.IN COFdRÁ E,á la Ordenanza Municipal N° 2191, corno Articulo 4°, el

texto que se transcribe a cóntihuación :

"ARTICULO 4°.- El incumplinliento a esta disposición hará pasible al responsable , de las

siguientes multas:

a) La primera vez se aplicara una multa de CINCO ( 5 ) U.F.A., por metro cuadrado de-	 ,,
vereda á limpiar. -

b) La reincidencia seralancionada cón multa equivalente al doble de la establecida

en el inciso del presente articulo y en escalas sucesivas por reincidencias, hasta

el limite de CIENTO SESENTA (160) U.F.A. por metro cuadrado de vereda a

limpiar."

ARTICULO 3° - DEROGASE la Ordenanza Municipal N° 2207,

ARTICULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNIOIPAL N° 26 4 6	 .-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 17/03/2004.-

EL IGNACIO LEIVA
RICARDO J. DAS NEVES ROSA	 Presidente

Secretarlo	 Concejo Delizberante
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUA1A, 29 MAR 2004
V1STO: ei expediente N° CD-01753/2004 del Registro de esta

Municipaiidad, y;

CONS1DERANDO:

Que mediante ei mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipai sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del

día 17/03/2004, por la cuai se modifica el Artículo 3° de ia Ordenanza Municipal N°

2191, se incorpora el Artículo 4° a la misma y .se deroga la Ordenanza Municipal N'

2207.

Que ha tomado intervención ei Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen ALM. N° 4 8 /2004, recomendando su

promuigación.

Que ei suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrandose facultado para dictar el presente acto administrativo, en

atención a las prescripcíones del Artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaía.

Por ello:

ELINTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 26 4 6 ", sancionada por ei

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 17/03/2004,

por ia cual se modlica el Artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2191, se incorpora

el Artículo 4° a la misma y se deroga la Ordenanza Municipal N° 2207. Ello en virtud de

lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Muni ipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2004.
273

ano Pombo
etario de Obras
rvicios Públicos
alidad de Ushu

LHE TOR A. STEFANI
Secretario de Gobierno

Municipalidad de Ushuaia
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